
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 59 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 11/diciembre/2023. 

 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO Nº 2023-00123 
Ejecutante.-   JAIRO JUSTINO MOSCOSO RODRIGUEZ  
Ejecutados.- JORGE ELIECER BARRANTES Y BRAYAN  
    GUACHETA  

 
 
           Teniendo en cuenta la información suministrada por el doctor Jesús Alberto 
Poveda Quintana vocero judicial de la parte ejecutante, visible en archivo digital No 
007 del cuaderno principal, el despacho,  
 

RESUELVE: 

PRIMER.- TÉNGASE COMO DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN del ejecutado BRAYAN 
FERNANDO GUACHETA TORRES la avenida calle 45 No 18 – 85, Batallón de 
Artillería No 4 DISTRITO Militar No 027 de la ciudad de Medellín  email: 
registro.coper@buzonejercito.mil.co. 

SEGUNDO.- Súrtase la notificación al ejecutado BRAYAN FERNANDO GUACHETA 
TORRES conforme lo establece el artículo 290 del Código General del Proceso, en 
consonancia con la Ley 2213 de 2022 y hágasele entrega de copia de la demanda y 
anexos, advirtiéndole que dispone de cinco (5) días para cancelar la deuda por la que 
se le ejecuta o proponga excepciones en el término de diez (10) días. 

TERCERO:- Estarse a lo dispuesto en el numeral segundo de la providencia de 
fecha 07 de septiembre de 2023, en el entendido que en el municipio hay 
empresas de servicio postal autorizado. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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